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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se conceden 
y deniegan subvenciones a entidades locales, en ma-
teria de infraestructura turística, correspondientes a la 
convocatoria 2007, al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Turismo, en su Modalidad 1, 
Infraestructuras Turísticas, a Entidades Locales, esta Delega-
ción Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de agosto de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes de 
Entidades Locales beneficiarias de las subvenciones concedi-
das y las que no reúnen los requisitos exigidos en la convo-
catoria, se ha resuelto conceder y denegar las subvenciones 
solicitadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo 
Comercio y Deporte, en el de esta Delegación Provincial, sita 
en calle Gerona 18, de Almería, y en la página web de la propia 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución, se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 17 de agosto de 2007.- La Delegada, M.ª Isabel 
Requena Yáñez. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la propuesta de reso-
lución del expediente sancionador núm. GR/028/2007.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/028/2007 incoado 
contra don Gustavo Alberto Landriel titular del establecimiento 
denominado Escuela de Esqui Alpina y Aventura, que tuvo su 
último domicilio a efectos de notificaciones en Pradollano, Edif. 
Alpha, Local 3, de la localidad de Sierra Nevada, Monachil, 
Granada, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
que en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el 
expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, 
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes, del trámite de audiencia por término de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 9 de agosto de 2007.- La Delegada Provincial, 
Mª. Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones a los so-
licitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces.

Resolución de inadmisión

• (DPAL)551-2007-00000159-1. Doña Ana Santiago San-
tiago. DNI 75710182-R. Alegría, 137 B. C.P. 04009. Almería.

- Resolución de inadmisión por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 14, aptdo. 2.º, del Decreto 2/1999: No se admitirá 
ninguna nueva solicitud de una misma unidad familiar, mien-
tras otra anterior esté pendiente de resolución o no hayan 
transcurrido seis meses desde el término de la percepción del 
Ingreso Mínimo de Solidaridad concedido anteriormente.

• (DPAL)551-2007-00001103-1. Don Manuel Cortés Cor-
tés. DNI 27269196-M. Olmo, 25. C.P. 04715. El Ejido-Mata-
gorda (Almería).

- Resolución de inadmisión por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 14, aptdo. 2.º, del Decreto 2/1999: No se admitirá 
ninguna nueva solicitud de una misma unidad familiar, mien-
tras otra anterior esté pendiente de resolución o no hayan 
transcurrido seis meses desde el término de la percepción del 
Ingreso Mínimo de Solidaridad concedido anteriormente.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la citada norma, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992. 

Resolución denegatoria

• (DPAL)551-2007-00002370-1. Doña Alaudina Amador 
Santiago. DNI 27503283-K. Mar Egeo, 4. C.P. 04738. Vícar 
(Almería).

- Resolución denegatoria por aplicación del art. 2, aptdo. C: 
Disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía del In-
greso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se establece 
en el artículo 6.1 de la norma reguladora de este Programa.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación 
de la citada norma, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992. 

Resolución de archivo

• PS-AL 00114/2006. Doña Carmen Martínez Ureña. 
DNI 45594752-N. Florida 17-1.º A. C.P. 04720. Roquetas de 
Mar (Almería).

- Resolución por la que se acuerda el archivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.º del 
art. 71 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.


